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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRA N JERA

c ambios de moneda publicados en el día 6 de diciembre de 19 4 6 , de acuerdo 
con las disposiciones vigentes

Frar.cos ........................................... ..
••••».«

i lólfli L'S
Le 3* *••«««..
Krar.<os suizoes ................................
Reí* ftMnark ......................................
Francos belgas .................................
Florines ...........................................
E^rudi* .. ..... ............. ............
Pesos moneda legal ......................

Auxilio familiar .......................
Turismo ........................................

Corúa? üuoas • .........................
G-r< r as m* uegae ......................... .
Cop.nas dar esas ..... ........................
Pe?»K chiieno*. ... ............................
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11) E) cam bio  oficial preferente es ap licable a las operaciones por con cepto  de 
fTurt.srpo» 0 «A uxh*ó fam iliar» Acuerdo de Consejo de M inistros de 8 de agosto de 194«

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
A V I S O

A partir del 1.º de enero 
de 1947 remiró la siguiente 
carita de suscripción a este 
periódico oficial:

Pesetas

Trimestre  .................... 45.00
A ño ............. . . . . . . . .  180,00
Núm ero corrien te ... 0 ,75 

d atrasado ... 1.50
Lo que. aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
para general conocim iento y 
a Hn de que los señores sus 
eriptores efectúen sus rem e
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa. '

Madrid, noviem bre 1046.
LA ADM INISTRACION

ESTABLECIMIENTO CENTRAL 
DE INTENDENCIA

Anuncio de subasta
E l Excm o. Sr. 'Ministro del Ejército 

(Dirección General de Servicios) ha dis
puesto se celebre una subasta para la ad-k 
quisieión de

300 m antas para Su bo fic ia l;
203 m artas para oficial ;
400 banderas para edificios, y

20 banderas de fuertes,

para el Servicio de Acuartelam iento (Plan 
de labores de 1946)

‘ Dicha su b asta .se  celebrara en la Sa la  
de Jun tas del Establecimiento Central de 
Intendencia (Pacífico, 30, Madrid), a las 
diez horas del día once de diciembre pró
xim o, ante el Tribunal reglam entario.

D urante media hora, el Tribunal ad
m itirá fodus los pliegos que se le pre
senten y que se ajusten al modelo de 
proposición oficial.

Dichos pliegos se presentirán bajo so
bre cerrado y lacrado, cuya apertura se 
verificará una vez transcurrida la referi
da media hora. El Tribunal jx"drá exi
gir M a s  las garantías qúe estim e preci
sas para acreditar la ue-socahdad cíe los 
oferentes. Una vez abiertas las ofertas,' 
se hará la adjudicación provisional a - la s  
que, ajustándose a las 'ondiccvnes m ar
cadas en los pliegos, sea más ventajosa. 
C aso de - ser dos o máo prcposiciomes 
iguáles, se invitará po; el Presidente a 
una licitación por pujas a la ILna du
rante quince minutos, y si term inado. el 
plazo subsistiese igualdad, se decidirá por 
sorteo.

Será’ condición precisa para tom ar par
te en la subasta enviar ni Establecim iento 
C entral m uestras por duplicado para ser 
analizadas. D ichas m uestras se presen
tarán al Teniente Coronel jefe  del De
tall, en paquetes o sobres cerrados, sin.

membrete ni indicación de procedencia, y 
sujetó a cada muestra llevará un cártón 
con un lema (el cual constará en el plie
go de oferta). L a  presentación de estas 
m uestras se efectuará con la suficiente 
anticipación, dándose por no recibidas 
las1 que lleguen después de las 'd oce  ho
ras del día siete del próximo mes. -

Sólo se admitirán prop<liciones direc
tas de los propios fabricante^, sin que la 
cantidad a fabricar por ellos en un plazo 
de noventa días sea superior a la capa
cidad de trabaje de su industria en un 
turno norm al, siendo los m ateriales pro
cedentes de fabricación española.

El .Tribunal se reserva el derecho de 
am pliar la oferta, si conviene al servicio, 
en las condiciones que señala ei . artícu
lo 36 del Reglam ento de contratación, 
previa aprobación de la Superioridad.

Los pliegos dé condiciones que han de 
regir en esta subasta, así como e» modelo 
de proposición, se publican á continua
ción le este anuncio en el «Diario Oficial 
del Ministerio del E jército» 'y B O L E T IN - 
O F IC IA L  D E L  E ST A D O , estando .tam 
bién expuestos desde esta fecha en la 
Je fatu ra  del Detall N o s  los días y horas 
laborables.

La subasta se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento provisional 
de contratación adm inistrativa de 10 de 
enero de 1931 y disposiciones comple- 

-•men tafias
El importe de esta publicación será sa

tisfecho a prorrateo entre los adjudica
tarios.

M adrid, 26 de noviembre de 194Ó.

M o d elo  dh prc po sició n

Don ......................  (nombre y apellidos),
domiciliado en ............, calle .de  ................,
qúmero ............, con cédula personal vi
gente de la clase ............. tarifa .............,
en nombre propio (o como apoderado le
gal de ............ ), hace presente :

•

1 .° Que está enterado del anunció in
serto en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y de los pliegos de condi
ciones que han de regir an la subasta
para adquisición de    y en su
virtud se compromete y obTga, con su je
ción a las cláusulas cíe los citados plie
gos, a su m ás exqeto cumplimiento.,

2.0 Q ue ofrece  .................  *.(en.nú
mero y s letra) el precio de  .........  (en
número y letra) pesetas cada ....*...............

3 .0 Que al pliego se une el resguardo
o’ carta de pago, importe de .....................
(en letra) pesetas (según la cuantía de la  
oferta), que justifica ei depósito hecho 
con arreglo al pliego de condiciones lew 
gaies

4.0 t Detalle de los documentos % que se 
unen al pliego.)

5.0 Que el lema correspondiente a  la 
muestra enviada os ......................................

6.° Si cuenta con prim eras m aterias 
o le es preciso recibirlas (en este caso 
se deberá acom paña- a la proposición el 
pedido de lo que se precise, en ios im
presos reglamentarios y en el número de 
ejem plares precisos),

(Fecha y rúb 10a dei lidiador o per
sona que legalmemté le represente.)

N O TA . — L a  oferta se Extenderá en 
pliego enteró de papel sellado de la clase 
octava.

PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS 
que ha de regir en la subasta del Servi
cio de Acuartelamiento, presupuesto ex
traordinario de 1946 (Plan de Labores 
número 2), dispuesta por la Superioridad 

en 8 de noviembre de 1946

Prim era Será objeto de adquisición 
lo siguiente :
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CARGO  A L PRESUPUESTO  EX TR A .ORDINARIO

E f e c t o s  c o n f e c c io n a d o s

Mantas de Suboficial . ...... 300 unidadés.
Mantas de Oficia!    203 »
Banderas de edificios ...... 400 »
Banderas de fuertes. ......... 20 »

Segunda. Las características técnicas 
de los artículos anteriormente relaciona
dos serán los siguientes :

Mantas para Suboficial
Primeras materias y característica ge

nerales.—Será de lana fina comenté, de 
color blanco, sin mezclas de fibras extra- 
fias tii lana regenerada, perfectamente 
perchada por ambas caras, suaves, flexi
bles y no untuosas al tacto, y ro  des
prenderán materias polvorientas al ser 
sacudidas fuertemente.

Serán de forma rectangular y color 
blanco y limpio en t<xia su extensión, 
excepto en dos franjas azules de unos 
ocho centímetros de anchura, colocadas 
paralelamente a  los costados menores, 
distanciados cada uno aproximadamente 
25 centímetros del suyo respectivo. Estos 
lados menores estarán formados por los 
cortos flecos que resulten del retorcimien
to y anudación de los hilos de urdimbre. 
Los lados mayores corresponden á las 
orillas del tejido.

Ligadura.—Sarga batavia de cuatro hi
los dos a dos.

Reducción.—Seis hilos dobles en ur
dimbre y ocho sencillos en trama por 
centímetro.
* Resistencias.— Urdimbre, de 50 a 65 
k ilos; tram a,’ de 40 a 55 kilos. v

Dimensiones—L argo : de 2 a 2,10 me
tros ; ancho: de 1,48 a 1,55 metros; 
peso; 2,700 a 3,300 kilos.

Mantas para Oficial
Descripción.— De forma rectangular y 

con una franja de 10 centímetros de an
cho a 20 centímetrós efe los bordes dé 
sus lados menores; tipo denominado co- 
mercialmente «mantas de Palencia». ^

Color.— Blanco n a tu r^ y  las fránjas de 
color azul. v

Características —Calidad : lana blanca 
pura de primera calidad, del país, sin 
mezcla de fibras extrañas ni regenerados, 
perfectamente perchada por ambas caras, 
suaves, flexibles, no untuosas al tacto y 
sin olor; no desprenderán materias pol
vorientas al ser fuertemente sacudidas.

Ligadura.—Tafetán.
Reducción.—En ambos sentidos, en' ur

dimbre, de 8 a 10 h ilos; en trama, de 
8 a 10 hilos.

Resistencias mínimas. — En urdimbre, 
36 kilogram os; en trama, 36 kilogramos 
(sin que en ningún caso' exceda la resis
tencia de la trama a la de la urdimbre).

Estiramiento mínimo. — En urdimbre, 
18 por 100; en trama, 17 por 100.

Humedad-— Inferior al tó por 100.
Dimensiones mínimas. Largo, 2,20 

m etros; ancho, 1,75 metros.
Peso total de la manta.—2,300 kilos, 

mínimo a sequedad.

Bandera nacional para edificios
Forma. Rectangular, llevando en di 

centro de lá  franja amarilla el escudo na
cional, estampado o superpuesto.

Color.—Tres- franjas en sentido\hori

zontal, la del centro amarilla y las otras 
dos rojas. El escudo llevará los colores 
propios de cada uno de sus detalles.

Dimensiones.—De la bandera, 3,75 me- 
* tros de largo por 2,70 de ancho.

Anchura de cada franja. — Roja, 0,85 
metros,; amarilla, un Inetro.

Del escudo.—0,90 metros de alto y an
chura proporcionada.

Características del tejido.—Cada fran
ja será de una sefta pieza.

Primera materia.—Lana churra del nú
m ero 8.

Número del hilado.—En urdimbrey .iS ; 
en trama, 23. ^

Número de hilos.— 18 a dos scabos.
Número de pasadas.—15 a un cabo.
Peso a sequedad.— iói gramos por me

tro cuadrado.
Resistencias. — En trama, 20 kilogra

mos ; en urdimbre, 31 kilogramos.
Pérdidas por contracción, carga y apres

to.— En peso, 0,20 por 100; en longitud, 
0,98 por 100 ; en anchura, 1,60 por 100.

Tinte. — Permanente, teñido en rama, 
resistiendo las pruebas establecidas en 
la Orden circuípr d e '26 de agosto de 1034 
(«Diadio Oficial» número 196); los colo
res del escudo serán fijos e inalterables.

Bandera nacional para fuertes
Serán de igual forma y color que las de 

los edificios.
Dimensiones de la banderá :
L a rg o ; 5 metros.
Ancho : 3,60 metros..
Anchura de cada franja roja : Un me

tro.
Anchura de la _ franja am arilla: 1,60 

metros.
Del escudo:
Aito con anchura proporcionada: 1,50 

metros.
Características del tejido : Las misma-s 

que para banderas de edificios.
Tercera. Las ofertas pueden ser he

chas por la totalidad o por lotes que 
abarquen, como mínimo, las cantidades 
siguientes:

Banderas : 200 unidades.
Cuarta. (Suprimida.)
Quinta. Cada oferente hará constar 

en su proposición si cuenta con todas las 
primeras materias que precisan para cum
plir su oferta o si por.estar alguna inter
venida necesita que se le facilite. En este 
caso deberá, imprescindí olemen te, acom
pañad a su proposición el pedido de lo 
que necesite, en impresos separados por 
cada clase, con el formato reglamentario 
y en el número de ejemplares, firmados 
y sellados, precisos para su curso oficial, 
pedido que será justificado con el escan
dallo oficial expedido por el correspondien
te Sindicato Nacional. Caso de qbe la 
adjudicación provisional sea menor que 
la oferta, los indicados pedidos serán sus
tituidos por los que con arreglo a aqué
lla corresponda, y en un plazo brevísimo 
que les será fijado por el Presidente del 
Tribunal de Subasta.

Igualmente queda obligado el adjudica
tario a dar cuenta al Establecimiento 
Central de Intendencia de las fechas en ' 
que por el Sindicato u Organismo regu
lador se le faciliten dichas primeras ma
terias y de las incidencias que puedan 
surgir en dichas entregas, debiéndose co
municar a este Centro, una vez retiradas 
del Organismo correspondiente las ma

terias primas y antes de iniciar la fabri
cación, si éstas son d  ̂ la calidad necesa
ria  para fabricar el articulo adjudicado 
con las características exigidas en el plie
go de condiciones técnicas.

Sexta. Por lo que se refiere a tejidos, 
teniemdo en cuenta la 'Orden del Minis
terio de In d u s tr ia C o m e rc io  de 26 de 
junio de 1941 (B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ES'IAD O  núm. 281) y las circuns
tancias actuales de las industrias, sólo 
se admitirán proposiciones dirertas de los 
propios fabricantes e industriales que figu
ren inscritos en las Secciones correspon
dientes del Sindicato Nacional Textil, y 
sin que la cantidad a fabricar por ellos, 
en el plazo de noventa días, sea superior 
a la capacidad de trabajo de1 su industria 
en un turno normal, debiendo todo ello 
ser acreditado con certificados oficiales 
que unirán a la proposición.

Cada fabricante de tejido acompañará 
a su oferta al contrato con sus hilado
res, en el que se hkga constar por parte 
de éstos lo> plazos de entrega del hila
do, e igualmente los contratos con los 
tintoreras En el caso de que los fabri
cantes cuenten con instalaciones propias 
de hilatura y tinte acompañarán el cer
tificado correspondiente del Sindicato Na
cional TextiL

Séptima. Los que presenterí oferta de
berán enviar con anterioridad á la subas
ta, y en un paquete aparte, dos metros, 
kilogramos, prendas, efectos o fornituras 
de cada una de las clases que ofrezcan. 
En cada muestra se fijará un cartón con 
un lemav sin indicación de la fábrica o 
persona que las envía, haciendo constar
en e»l oliego de oferta cuát es el lema
elegido y que corresponde a la muestra. 
El plazo para presentación de muestras 
(que serán analizadas y reconocidas) se 
hará constar en el anuncio de la subasta.

Octava Ningún oferente podrá ha
cer proposiciones por cantidad mayor íde 
su capacidad industrial, teniendo en cuen
ta para ello los plazos de entrega y las
adjudicaciones pendientes, debiendo acre
ditar con el certificado de Productor Na
cional y, en su caso, con los certificados 
da cupo disponible expedidos por los Sin
dicatos Nacionales respectivos.

Serán preferidos (dentro de las condi
ciones aquí expuestas y d Î margen del 
precio límite) aquellas ofertas en las que 
se exprese que se cuenta con primeras 
materias para la fabricación en el mo
mento de la oferta.

Novená. La fabricación podrá ser in
tervenida por el Jefe y Oficial que de- 
signe la Superioridad, debiendo el indus
trial facilitar al designado todos los da
tos y medios que solicite para desempe- 
ñar su misión.

Décima. Los materiales o efectos que 
se adquieran han de ser de 'procedencia 
nacional, como asimismo su fabricación, 
debiendo ser acreditados estos extremos.

Décimoprimera. El plazo de entrega 
de la totalidad de lo adjudicado (si otra 
cosa no se hace constar en el anuncio de 
compra) será, como máximo, el de no
venta días, a partir de la notificación ¿e  
la adjudicación definitiva.

Las entregas parciales serán distribui
das en la siguiente forma : Antes de ios 
treinta días, el 20 por 100 de la adjudi
cación, antes de los sesenta días, otro 
40 por 100, y el resto, antes de los men
cionados noventa días.
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Si la oferta fuese a base de recibir la 

prim era m ateria y sobre ella recayese ad
judicación, el plazo mencionado se em 
pezará a contar desde la fecha de recep
ción en fábrica de dicha primera m a
teria.

En el plazo de eñtrega para los tejidos 
de alg'xión están incluidas las operacio
nes de tinte e hilado, y, por consiguiente, 
m ientras el algodón esté intervenido el 
plazo de entrega se contará a partir de 
la fecha en que se reciba la floca.

Si los plazos de entrega no se cumplie
ran  exactam ente, sobre el adjudicatario 
recaerá la sanción m arcada en el Pliego 
de condiciones legales.

Décim osegunda. Antes de proceder a 
su admisión serán reconocidos ios en
víos por la Junta técnica, sus delegados 
o Laboratorio, que certificarán que to
dos ellos reúnen las condiciones m arca
das, pudiendo trocear, para las pruebas 
de resistencia, reconocimiento, tinte y de
m ás el i por i ooo de cada clase elegido 
al azar y el cual será repuesto por el 
adjudicatario, teniendo éste derecho a pre
senciar los reconocimientos.

L a s  entregas de lo adjudicado se harán 
en los almacenes de este EsSblecim iento 
Central o en loá Parques o Depósitos de

Intendencia que la Superioridad fije en 
su día, de acuerdo con las necesidades del 
Ejército y con el fin de evitar transpor
tas innecesarios.

Serán de cuenta del adjudicatario la 
descarga y em balaje, quedando éste de 
propiedad del Establecim iento receptor en 

 el caso de adm isión, y del adjudicatario 
si son rechazados, siendo, en este último 
caso, de su cuenta los gastos que origine 
1a  reposición.

Décimotercera. En I09 casos de recha
zarse alguna partida é&ta quedará #n ; el 
Establecim iento receptor a disposición de 
la Superioridad, que determ inará si debe 
ser repuesta o si se admite con la depre
ciación proporcional. a la falta observa
da, sin perjuicio de la sanción en qüe 
incurra, según el motivo por el que se 
rechaza

Si la partida debe ser repuesta queda
rá afectada la reposición a la sanción que 
en el Pliego de condiciones legales que 
rige en esta su b a sta re  establece por in
cumplimiento de plazo.

Décimocuarta. Los precios límites de 
los efectos * a adquirir serán 'io s  siguien
tes (estando incluidos en ellos el im pues
to de Usos y Consum os), no admitién
dose proposiciones que los expedan :

U na m anta para Suboficial .........  192,28 (Ciento noventa y  dos pesetas veintiocho
céntimos.*)

U na manta para O ficial .............. , 208,72 (Doscientas ocho pesetas setenta y dos
céntimos.)

U na bandera de edificios . . . . . ......  4io»55 • (Cuatrocientas diez pesetas cincuenta y
cinco céntimos.)

U na bandera de fuertes ................. 71& A5 (Setecientas dieciséis pesetas cuarenta y
cinco céntimos.)

Décim oquinta. Todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto en estas con
diciones técnicas se regirá por los precep
tos del Reglam ento para la ontratación 
adm inistrativa en e f Ram o de! Ejército, 
aprobado por Orden de 10 de enero de 
1931 («D. O .» núm. 12), Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública de i . °  de junio de 19 11 y altera
ciones señaladas por disposiciones poste
riores, Ley de Protección a la industria 
nacional, Reglam ento para el cum pli
m iento de la m ism a y dem ás disposicio
nes com plem entarias.

M adrid, 14 de noviembre de 1946.— E l 
Intendente Director,

PLIEGO DE CONDICIONES ECONOMICO-LEGALES
que ha de regir en la subasta del Servicio de Acuartelamiento. Presupuesto extraordinario de 1946 (Plan de Labores número 2), dispuesta por la Superioridad en 8 de noviembre de 1946
CON CARGO AL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

E f e c t o s  c o n f e c c io n a o d s

Unidades
M antas de Suboficial  ...............  300
M antas de Oficial    203
Banderas de edificios ...................  4° °
Banderas de fuertes ..............................20

Prim era. L as proposiciones para to
m ar parte en la  subasta se extenderán

en papel sellado de la clase octava y  apa
recerán sin enmiendas ni raspaduras, á 
menos que se salven con nueva firma, y 
se ajustarán al modelo que se publica 
con el anuncio.

 Segunda. Lps autores de las proposi
ciones o sus representantes que concu
rran al acto deberán acom pañar a  éstas 
los siguientes docum entos:

A) Cédula personal o pasaporte de ex
tranjería.

B) Ultimo recibo o alta de la Contri
bución Industrial que corresponda satis
facer según el concepto en que los lid ia 
dores comparezcan, y caso de estar ex
ceptuados de dicha Contribución con arre
glo a la Ley de Utilidades, se justificará 
este extremo y se unirá la última carta 
de pago de Utilidades satisfecha.

No será necesario el recibo o alta de 
la Contribución Industrial cuando los 
proponentes residan en las provincias de 
A lava o N avarra, y bastará que acredi
ten su condición de industriales, según; 
los preceptos que regulan el concierto eco
nómico con dichas provincias. Pero si el 
servicio hubiera de realizarse en te rr ito - ' 
rio no aforado o común, al ser adjudi
cado a sujeto contribuyente de régimen 
distinto deberá el adjudicatario m atricu
larse conforme al Reglam ento aplicable 
en el lugar del servicio.

C) Poder notarial suficiente para con
currir a la subasta cuando se trate de 
apoderados o representantes.

 D) Escritura de constitución cuando 
96 trate de Em presas o  Sociedades.

E) Certificado de Productor Nacional 
a que hacen referencia el Decreto de 3 
de diciembre de 1926 y Reglam ento para 
su aplicación (Apéndice 12) y las Orde
nes de 4 de mayo de 1938 y 16 de abril 
de 1940 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  núms. 581 y 109).

E ) Declaración por la que se obliguen 
al cumplimiento de establecido en el a r
tículo 10 de la Ley sobre protección y  
fomento de la Industria nacional, de 24 
de noviembre de 1939 (B O L E T IN  O F I
C IA L  ,D E L  E S T A D O  núm. 349), así co
mo a cuanto previene el Decreto de 26 
de enero de 1944 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  núm. 55) sobre contrato 
de trabajo y dem ás disposiciones vigen
tes sobre dicha m ateria.

G ) Certificación del Director o Geren
te, cuando se trate de Em presas o  Socie* 
dades, acreditativa de no form ar parte 
de las. m ism as ninguna de las personas 
a que se refiere el Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («C. L .»  núm. 447). >

H) Recibos justificativos de encontrar
se al corriente en el pago de g r im a s y  
cuotas de los seguros-,y subsidios sociales.

I)  ̂ Declaración de que ni el proponen
te ni su representante son m ilitares, a* 
menos que se encuentren en alguna de 
las situaciones de supernum erario, de re
serva o retirado, sin desempeñar cargo 
m ilitar, conforqte previene el apartado 
quinto del artículo 14 del R eglam ento 'de 
Contratación adm inistrativa en el R am o 
del Ejército y Orden de 16  de enero 
de 1941 («D. O .» núm. 24). De encon
trarse en alguna de dichas situaciones de
berán justificarlo documentalmente. :

J )  Certificación del cupo asglnado, 
expedida ^or el Sindicato Nacional co
rrespondiente.

K ) Contrato con los hiladores, cuan
do de tejidos se trate, en el que aquéllos 
harán constar los planos de entrega del 
hilado, e igualm ente unirán los contra
tos con los tintoreros. Cuando los fabri
cantes de tejidos cuenten con instalacio
nes propias ae  hilaturas y tinte, 9e unirá 
el certificado acreditativo de ello, expe
dido por el Sindicato Nacional T extil.

L) Certificación expedida por e( D i
rector o Gerente, cuando la oferta lo sea 
de una Em presa o Sociedad, y en otro 
caso, del propio oferente, ¡justificativa de 
los suministros qüe tenga pendientes con 
los diversos Organism os. 

Lo¿ documentos que se presenten por 
lo lidiadores en el acto de la subasta de
berán estar reintegrados con arreglo a lo 
que preveine la Ley del Tim bre. .

Los oferentes no podrán efectuar pro
puestas ^superiores al cupo que tengan 
asignado o a su capacidad de producción 
en un turno normal de trabajo en rela
ción con lo¿» plazos de entrega que se 
consignen en el pliego de condiciones téc
nicas. 

Tercera. No serán adm itidas las pro
posiciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, ha
ciéndose constar en ella que el pro
ponente está conforme con cuanto en los 
mismos se estipula. Tam poco serán ad
mitidas las que no se/ajusten al modelo 
publicado en los anuncios.

Cuarta. Para tomar parte en \ú- su
basta es condición indispensable que los 
licitadores acompañen a sus respectivas 
ofertas las cartas de pago que justifiquen 
haber impuesto en la C a ja  General de
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Depósito u en sus Sucursales una suma 
equivalente al tanto por ciento de) im
porte de sus ofertas, calculado sobre el 
precio límite, en la cuantía que señala 
eJ artículo 2.° de| Decreto de 30 de di
ciembre de 1940 t«D O.» núm. 11 de 
1941) y hecho extensivo a <las subastas y 
concursos de) Ministerio de*) Ejercito, por 
Decreto de 24 de julio de 1042 (“ Diario 
Oficial» , núm .. 221). La citada garantía 
podrá consignarse en metálico o en títu
los de la Deuda Pública, que se valora
rán al precio medio de cot¡2ac ón en Bol
sa últimamente publicado, a no ser que \ 
esté prevenido >e admitan por su valor 
nominal. Este depósito se constituirá ha
ciendo constar expresamente en el res
guardo que tai depósito’ se ha efectuado 
para acudir a la subasta de que se trata.

Quinta. La expresada fianza no servi
rá más que para las proposiciones a las 
cuales vaya unida, aunque el licitador a 
cuyo favoi estuviese extendido' el talón 
del depósito presente distintas proposi- 
ciones.

Sexta. No se admitirán para tomdt 
parte en la subasta ni para garantizar 
el servicio las cartas de pago que se re
fieran a imposiciones hechas para afian
zar otros servicios, por más que sea no
toria la terminación satisfactoria de los 
mismos, si no se justifica este extremo 
por medio de la correspondiente certifica
ción, haciéndose en este caso la transfe
rencia de la garantía para responder al 
nuevo contrato.

Séptima. El precio que se cons:gne en 
las proposú iones se hará en letra por pe
setas y céntimos de dicha unidad mone
taria, no admitiéndose’más fracción que 
la del céntimo, en la inteligencia que si 
se consignasen más cifras decimales no 
serán apreciadas, quedando a favor del 
Estado las fracciones que no lheguen o un 
céntimo.

Octava. La subasta se verificará pre
cisamente* en día laborable, en la plaza, 
local, día y hora que se fije en los anun
cios, constituyéndose el Tribunal en la 
forma establecida en los artículos 32, 33, 
34 y .40 del Reglamento para la Contra- 
ción administrativa en el Ramo del Ejér
cito, dándose lectura al principar el acto 
al anuncio y pliego de condicione^. <■

Novena. Terminada la lectura de es
tos documentos el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de me
dia hora, advirtiéndose a los concurren
tes que durante él pueden pedir las expli
caciones que estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta, en la inteli
gencia que pasado el plazo y abierto el 
primer pliego no se dará explicación al
guna.

Durante el expresado plazo de. media 
hora los licitadores entregarán al Presi
dente, bajo sobre cerrado, los pliegos que 
contengan sus proposiciones,“ y en el an
verso del citado sobre deberá hallarse es-/ 
orlto lo siguiente : «Proposición para op
tar a la subasta de ...» (y a continuación 
el objeto de !a misma).

El Pres’dente lo recibirá, señalando ca
da pliego con el número que le corres
ponda por el orden de presentación y los 
dejará sobre la mesa a la vista del pú
blico.

Una Vez presentados afl Presidente los 
pliegos no podrá retirarse por ningún 
motivo.

Décima. Cinco nv.ñutos» antes de ex- 
pirar el plazo de media hota, se anuncia
rá en alta voz que falta >ók es>e tiempo 
para la admisión de pliegos, y al expira! 
la media hora el Piesidente lo declarará 
terminado.

Inmediatamente el Presidente abrirá el 
primer pl ego presentado y se dará lec
tura p.-r ei Secretario del Tribunal, a 
la proposición en él contenida, y sucesi
vamente se abrirán V leerán los demás 
pliegos por el orden de numei ación que 
se les haya dado al presentarlos.

Undécima Una vez terminada la lec
tura de las proposicipne* presentadas se 
formará por el Secretario del Tribunal de 
subasta un estado comparativo de las 
m'smas, que firmarán dicho Secretario y 
el Interventor, estampando el Presidente 
el visto bueno.

Si de es¿e estado resultasen dos o más 
proposiciones., ¡guales y fuesen las más 
ventajosas, deberá prevenir el ymunció 
que el Presidente del Tribunal de subsista 
invitará a una licitación por pujas a la 
llana, durante el término de quince mi
nutos, a los autores de dichas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo 4a adjudicación del servicio.

Duodécima Una vez cerrada la licita
ción. el Presidente declarará aceptada, a 
reserva de la aprobación superior, la pro
posición más ventajosa, haciendo a su fa
vor la adjudicación del remate, que ten
drá siempre carácter provisional, dándose 
con ell<‘ por terminada el acto y proce-4 
diéndose seguidamente a extender acta 
notarial de lo ocurrido, que autorizarán 
todos los individuos del Tribunal y firma
rá el rematante o su apoderado

Décimotercera. Las cartas de pago de 
depósito correspondientes a las proposi
ciones que vno fueren aceptadas ni fuesen 
objeto de protesta, se devolverán a los in
teresados después de terminado el acto 
de la subasta, los que firmarán el retiré 
de las tnysmns al pie de sus respectivas 
ofertas, quedando éstas unidas al expe
diente de subasta. Igualmente se devol
verán los demás documentos que acom
pañen a sus proposiciones.

Décimocuarta. La garantía provisio
nal se perderá, quedando su importe a 

.beneficio dei Tesoro, cuando el autor de 
la proposición que resulte más ventajosa1 
deje de suscribir/el acta de subasta acep
tando su compromiso.
> Décimoquinta. Que al declarar acep
tada una proposición se entiende que en 
la aceptación va envuelta la responsabi
lidad del rematante hasta que sea apro
bada *por el Ministerio del Ejército, sin 
cuyo requisito no empezará a causar elec
tos, a menos que la urgencia del servicio 
exija se ejecute desde luego.

Décimosexta Una vez recaída la ad
judicación provisional, si la urgencia del 
servicio, exigiera que se ejecutara desde 
luego, el contratista tendrá obligación de 
hacerlo así.

Si después el contratista favorecido por 
la adjudicación provisional no obtuviera 
la adjudicación definitiva, sólo‘tendrá de
recho a que se le liquide y abone al pre
cio de su ’ prbposición 'la parte del servi
cio prestado, sin derecho a indemniza
ción alguna.

Si la subasta fuese anulada será po
testativo para el adjudicatario provisional 
continuar o no, de acuerdo con el Ramo

del Ejército, la prestación uei servicio por 
el t empo indispensable para a>egurar el 
m i^ m o .

Decimoséptima. Aprobado el remate 
por quien cvriesponda, el adjudicatario 
tendrá obligación de constituir a dispo
sición del Piesidente del lribunal de su
basta un deposito definitivo, cuya cuan
tía será la que corresponda, según la es
cala que *eñala el Detretw de 30 de di
ciembre de lyqo («D O.» núm. 11 dé
1941) tomada sobre el importe de su ad
judicación, Constituyéndose este depósito 
en la misma forma que para el provisio
nal preceptúa la condición cuarta

Este depósito se impondrá dentro del 
plazo máximo de quince días,, contados 
desde que se notifique dicha aprobación 
al contratista, y servirá para garantir el 
.cumplimiento del contrato, haciéndase 
constar así expresamente en el documen
to acreditativo de la constitución del de- 
|>ósito, teniéndose presente, cuando co
rresponda. lo determinado en el articu
lo 9.0 del Reglamento de Contratación.

Decimoctava. El contratista tendrá 
obligación de formalizar escritura públi
ca y entregar a! Presidente del lribunal 
de Subasta, para el curso a su destino, v 
el número de ejemplares reglamentario 
cjue establece el artículo 35 del Regla
mento de Contratación Administrativa pa
ra el Ramo del Ejército, en el término 
de un mes, a contar desde el día en que 
se le notifique la adjudicación definitiva 
del remate.

En el mismo acto del otorgamiento de 
la escritura se devolverán al contratista 
los resguardos de) depósito definitivo.

Décimo novena. El contratista queda 
obligado a pre?entat en la Oficina Liqui
dadora de Derechos Reales la escritura 
que se otorgue, siendo de su cuenta el 
abono de) impuesto que proceda y demás 
gastos que, como consecuencia, pudieran 
originarse

Vigésima. Serán de cuenta def adju
dicatario todos los gados que ocasionen 
los anuncios y el otorgamiento de la es
critura en lá forma y número de ejem
plares que determina el .articulo 55 del 
Reglamento de Contratación y acta de 
subasta, exigiéndose al rematante la 
presentación de los recibos que acrediten 
haber satisfecho los derechos de inser
ción de los anuncios.

Vigesimopnmera. También serán de 
cuenta del contratista tod^s los gastos de 

I transporte, acarreos y derechos o arbitrios 
que pudiera tener la mercancía, puesto 
que el precio por que se haga la oferta 
se entenderá qué es colocada aqüélla al 
pie de los afjnacenes, de acuerdo con lo 
preceptuado en la condición duodécima 
de las de orden técnico.

Vigésimosegunda. * No se accederá a 
satisfacer indemnización alguna, intere
ses de derruya ni a pagar mayor precio 
que el estipulado, por la creación de nue
vos impuestos, portazgos, derechos ¿e fa
ro y puerto, practicaje y carestía de ¡os 
mercad >s, o subida de las tarifas, de los 
ferrocarriles, asi como tampoco el Esta

ndo intentará mermar la retribución con
venida porque se supriman o disminuyan 
los citados impuestos o tarifas existentes 

*al contratar el compromiso.
Vigésimutercera. El contratista queda 

obligado a satisfacer el impuesto del Tim- 
, bre, el de pagos del Estado, así como los 

arbitrios provinciales o municipales que
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estén establecidos o se e stab lezcan  en el 
período de duración del con trató y  sean 
inherentes al m ism o.

V igésim o cu arta . L a  en trega  de los ob
jetos contratados se verificará en los a l
m acenes del E stablecim iento C en tra l de 
Intendencia de M adrid, Pacífico, 36, o 
bien ..donde se designe por la Superiori
dad, previo reconocim iento qu e establece 
la condición duodécim a de las técnicas.

D e cada entrega se redactará trip lica
da acta  de recepción, uno de cuyos e jem 
plares se entregará  al con tratista .

L a  recepción habrá de tener lu gar den
tro del ejercicio  económ ico del presupues
to vigente a que a fectan  los créditos, sal
vo cuando se hubiera dado cum plim iento 
al articu lo  13’ del R eglam en to de C o n 
tratación , en cuye caso  la entrega  y su 
recepción habrán de tener lugar su jetán 
dose a los créditos consignados en cada 
presupuesto, con arreglo  a lo que esta
blece el artículo 12 de dichd R eglam en to.

V igés.m oq u in ta . El pago se efectuará  
una vez recibidos los artículos a satis
facción por el Establecim iento C en tral 
de Intendencia, con cargo  a los créditos
disponibles ............  por m edio de m anda-
m en tos de pago, expedidos a nom bre del 
con tratista , previa la justificációoi que de
term ina el p árrafo  cuarto  de la in struc
ción sexta de la C ircu lar de C on tabilidad 
de 23 de noviem bre de 1931 («D. O .»  nú
m ero 265). C on  antelación al pago, el 
con tratista  acreditará que ha satisfech o 
la contribución industrial que le corres
ponda, la cuota del subsidio y los. gastos, 
im puestos y arbtirios enum erados en es
te pliego.

V ig ésim o sexta . Si el con tratista  o su 
representante dado a conocer al D irector 
del Establecí m entó se ausen tara  sin pie- 
vio  aviso de la plaza, las órdenes relati
va s  al servicio que fuera necesario co
m u n icarle  se considerarán  com o si las 
hubiera recibido, y de no cum p lirlas, se 
procederá a e fectu ar el servicio en la 
form a que m ás con ven ga , a costa  y r ie s
go  del gitJSo con tratista .

Vigésimoí>éptlma. El con tratista  qu e
da obligado al cum plim iento de los pre
ceptos relativos al C on trato, de T ra b ajo , 
accidentes, trabajo de m ujeres y niños 
establecidos por D ecreto de 26 de enero 
de 1944 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  núm . 55) y dem ás disposiciones 
vigen tes sobré la m ateria. A sim ism o se 
a ju stará  a las ob ligacion es señaladas pa
ra  los patronos en todas las disposiciones 
de carácter social que se encuentren  v i
gen tes.

V ig ésim o ctava. T erm in ad o  el con tra
to  com pleta y fielm en te por parte del 
con tratista , el Presidente deí T ribu n al, 
av cuya disposición está constituida la 
fian za, acordará su devolución, si bien 
exig ién doles previam ente qu e acrediten 
haber satisfecho los gastos a q u e # se re
fiere  la  condición vigésim oqu inta  y que 
se  ha dado cum plim ien to a las disposicio. 
nes regu lad oras del im puesto de derechos 
reales.

V igésim onoven a. C u a n d o  el rem atan 
te no cum pliese las condiciones que debe 
llen ar para la celebración del contrato se 
anu lará  el rem ate a su costa.

L o s efectos de esta declaración serán :
Prim ero. La  pérdida de la ga ra n tía  

o depósito de la su basta, qu e desde lue
g o  se ad ju d icará  a l E stado com o indem 

nización del perjuicio ocasionado por la 
dem ora del servicio.

Segundo. L a  celebración de un nuevo 
rem ate bajo las m ism as condiciones, pa
gan do el prim er rem atante la diferencia  
del prim ero al segundo. '

T ercero. No presentándose proposición 
adm isible en el nuevo, la A dm inistración r 
ejecutará  el servicio por su cuenta o por 
contratación  directa, respondiendo el re- * 
m atante del m ayor gasto  qu e ocasione 
con respecto a  su proposición.

L a s  responsabilidades a que se con 
traen I09 dos p árrafos anteriores se e x i
girán  en la form a que determ ina la  con
dición treinta.

Si el incum plim iento afecta  a los pla
zos de entrega y no se determ ina la a n u 
lación del contrato, se podrá conceder 
una prórroga del plazo no cum plido1! pero 
quedando el rem atante sancionado por 
«incum plim iento de contrato» oon una 
m ulta diaria , hasta que com plete la en
trega correspondiente a dicho plazo, igu al 
al m edio por ciento del valor d e.los' efec
tos o cosas con tratadas que en el m ism o 
deberían ser entregadas. D icha m ulta se 
hará efectiva al e fectuarse el pago de la 
contrata, o si éste se hace por partes, al 
hacerse el prim ero después de im puesta 
la m ulta

T rigésim a. En todos los casos de in
cum plim iento ei con tratista  será requeri
do al abono que proceda, y, de no veri
ficarlo en el plazo que se fije, si la fian
za prestada ^o los pagos que estuvieran  
pendientes de satisfacérsele no se consi
deraran suficientes, se expedirá certifica
do del débito por el C om isario  de G u e
rra Interventor del T ribu n al de S ubasta, 
con expresión del capítulo, artículo , sec
ción y presupuesto a que afecta.

E ste  certificad o  será cu rsad o por el 
P residen te d el T rib u n al de  su b a sta  al 
D eleg ad o  de H acien da de la p rovin cia  
dohde tenga su residencia  el co n tra tis ta , 
para  que con a rreg lo  a  lo que estab le
ce el a rtícu lo  61 de la L ey de A dm inis
tración y C o n tab ilid ad  d e  la H acienda 
P ú blica , se p ro ctd a  a la ejecución  y 
ven ta  de los bienes qu e sean precisos 
en la form a establecida para la recauda
ción de ren ta s, tribu tos y créditos de la 
H acien da P ú blica , in gresan do el im por
te del débito , una vez hecho efectivo , 
con aplicación  al cap ítu lo , artícu lo , sec
ción y presupuesto en que resultó el 
d escu bierto  y cu rsan d o el D eleg ad o  de 
H acien da a  la  Au»óridad que le .r e m itió  
e] certificad o  la carta  de p ago  que ju s ti
fique el restab lecim ien to  del créd ito  en 
el servicio  de referen cia

T rig é sim o p rim e ra . L a s  d isp osicio n es 
gu b e rn a tiva s  qu e en estos con trato s se 
adopten por la A dm inistración  tendrán 
cará cter ejecutivo, quedan do a sa lvo  el 
derecho del co n tra tis ta  para sus
reclam acion es poc la  v ía  con ten cio so  - 
a d m in istra tiva .

L a s  cu estion es a  qu e  estos co n tra to s  
den origen que no puedan resolverse por 
las d isp osicio n es e sp ecia les sobre con
tratación  a d m in istrativa  eh el R am o del 
E jé rc ito , se resolverán  por la s re g la s  
de| D erech é com ún.

T rig é sim o seg u n d a . E s t o s  co n tra to s  
no pueden som eterse a ju ic io  arb itra l, 
y  cu a n ta s du das se su sciten  sobre su in
te ligen cia , rescisión  y e/ectos, se resolve
rán  en la form a q u e  d eterm in a  2a con 
d ición  an terior.

T rig é sim o terce ra . En caso  de m uerte 
o quiebra def co n :-a tista , qu edará  re scin 
dido o term inado el con trato, a  no ser 
que lo s herederos o síndicos de ja qu ie
bra se ofrezcan  a llevarlo  a  cabo bajo  las 
con dicion es estip u la d a s en el m ism o.

El R a m o  del E jército , entonces, queda
rá en libertad de adm itir o desechar e l 
o frecim ien to , según co n ve n g a , y en este  
ú ’ tim o caso  tenurán aquéllos derecho a 
q u e  se les h agan  ias liqu id acio n es de  los 
d ev en go s del co n tra tis ta .

T rig é s im o c u a rta . Por el R a m o  del 
E jé rc ito  podrá ¿er rescin did o el con 
trato  si se suprim iesen  los servicios a  
q u e  éste  se refiere o  d e jara  de co n sig 
narse en presupuesto el crédito necesa
rio  para  el m ism o y que 6erá igu alm en 
te c a u sa  de rescisión  la creación  d e  un 
m on opolio  sobre lo s efecto s o  m a teria s 
ob jeto  del con trato .

T rig é s im o q u in ta . T o d o  cu an to  no 
a p arezca  co n sig n a d o  o p rev isto  esp ecia l
m ente en el p liego  de condiciones lega
les se ré g irá  por los p recep tos deí R e- 
g lá m e n to  d e  C o n tratación  en el R a m o  
del E jé rc ito  y, eh su d efecto , p o r  l̂ as 
re g la s  del D erech o  com ú n .

T rig é s im o s e x ta . En cum p lim ien to  de 
lo q u e  previen e ríl a rtícu lo  11 de la L e y  
de  24 de n oviem bre de 1939 ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , núm  349), 
sobre O rd en ació n  y D efen sa  d e  la  In
dustria  nacional, se hace con star qu e en  
el p resen te  p lie g o  de con dicion es le g a 
les se ha d ado cu m p lim ien to  a  lo d is
p u esto  en dicha L e y , así com o a los p re
cep tos no d ero gad o s d e  la m ism a, d e  la *  
Ley d e  14 de feb rero  de 1907 («C olec
ción L e g is la tiv a » , núm . 27) sobre P ro
tección a la Industria  N acion al y R ég la - 
m en to  para su ap lica ció n , ap rob ad o por 
O rden de 26 de ju lio  de 1917 («C olec
ción L e g is la tiv a » , núm . 153), a c u y o s  
preceptos .deberá el C on tratista  dar cu m 
plim ien to  en la p arte  qu e^ e corresp on d a.

M adrid , 14 de n oviem bre de  1946. —  
El T e n ie n te  C o ro n el In terve n to r (ile 
g ib le) .

1 -939—O*

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  
D E  L E ÓN

Juntas Administrativas
C édula de citación

D esco n o cién d o se  el a ctu a l d o m ic ilio  
de doña O lv id o  P a la c io s  A lv arez, se le 
hace sabu* por m ed io  de la  p re s e n te ' 
que «*1 lim o . S r. D eleg ad o  de H acien 
da de  e s ta  p ro vin cia , P resid en te  de 
Ju n ta  A d m in is tra tiv a , ha d isp u esto  q u e  
el d ía  10 de diciem bre de 1946, a  la s 
once y m edia h o ras, se reú na en su d es
p acho oficial la Ju n ta  A d m in is tra tiv a  
que ha de ver y fa lla r e l exp ed ien te  
núm ero 146 di l̂ año 1946, que se le si
gu e  por ap rehensión  de tabaco , segú n  
acta levantada por carabineros de L eó n .

L o  que se le hace saber a * f tc to s  d e  
su com p arecen cia  a l a c to ;  a d v in ié n d o le  
que puede venir a co m p añ ad o de un V o
cal com erciante in atricu lad o  en e s ta  
p laza, du ran te  los ú ltim o s cin co años, 
y dé todas a q u e lla s  p ru ebas qu e estim e 
p ertin en tes a su derecho.

L e ó n , 26 de n oviem bre de 1946.— E l 
S ecreta rio  ( ile g ib le ) .— V .°  B .°, (El D e le 
ga d o  de H a cie n d a , P resid en te , ( ilég ib le)*

1.76^— O.
*
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DELEGACION D E HACIENDA 

DE LEON 

Juntas Administrativas
Cédula de citación

Desconocí ndose el actual domicilio 
de doña Luisa Fernández Zapico, s* 1* 
hace saber poi medio de la pms*nte, 
que el llpio. Sr. Delegado de Hacitmda 
foe la provincia. Presidente d* la Junta 
Administrativa, ha dispuesto qué el 
día n  de diciembre ¿e  1946, a las once 
y media horas, sie reúna en su despacho 
oficial la Junta Administrativa que ha 
de ver y fallar el expediente número 83 
del año 1946, que se le sigue por apre
hensión de tabaco, s^gún acta levan
tada por carabineros de León.

Lo que se le h a o  saber a efectos de 
su asistencia al acto ; advirtiéndole que 
puede venir acompañada de un Vocal 
comerciante matriculado en esta plaza, 
durante los últmos cinco años, y dt 
todas aquellas pruebas qu*- estime per
tinentes a su derecho.

León, 26 de noviembre d -El
“Secretario (ilegible) .-7-V.0 B.°, El De
legado de Hacienda, Presídeme, (ib . 
gible)."* 1.760—O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LEON

Juntas Administrativas
Cédula de citación

Desconociéndose el actual domicilio 
de doña (Lui9a Fernández Zapico, por 
medio de la pr»*sen-te se le hace saber, 
que el limo. Sr. Delegado de Hacienda, 
Presidente de la Junta Administrativa 
de esta provincia, ha dispuesto que el 
día 11  de diciembre de 1946 se retina en 
su despacho oficial la Junta que ha de 
ver y fallar el expediente número 66 del 
año 1945, que se le sigue por apiehen 
sión de tabaco, según acta levantada 
por Agentes de la Brigada pióvil de la 
Dirección General de Seguridad.

Lo que se le' hace saber a efectos de 
su asistencia al acto ; advirtiéndole que 
puede venir acompañada de un Vocal 

.conyrciante matriculado en esta plaza, 
dorante los cinco últimos años, y de 
todas aquellas pruebas que estime per- 
tinehte9’a su derecho.

León, 26 d* noviembre de 1946.—El 
Secretario (ilegible).—V .° B.°, el Dele
gado de Hacienda, Presidente, (ib gible)

1.759—o .

DELEGACION D E HACIENDA DE 
PALENCIA

Tramitándose por esta Delegación ex- 
pediente de extravío de los cupones nú
meros 41.541, 124.934 y 209.782 al 209.888 
de la serie A ; 21.287, 24.160 al 24.162 
y 183.290 de la serie C ; 18.574 de la 
serie G, y 14^2^1 y 14.221 de la serie H , 
de la Deuda ^Perpetua al 4 por 100 In
terior de La emisión de i6 de mayo 
de 1930, vencimiento 1 de julio de 1945» 
cupón número 175, todcfe ellos compren
didos en factura número 136 de está 
Delegación, se abre el plazo de un mes 
para que las partes interesadas puedan 
alegar lo que estimen pertinente en 'de
fensa de sus derechos, bien entendido 
que una vez finalizado dicho plazo sin 
que se presente reclamación serán de»

clarados nulos y cancelados dichos cu
pones, ordenándose su pago al presen
tador de la mencionada factura núme
ro 136.

Palencia, 1 de julio de 1946.—El De. 
legado de Hacienda, P. S ., Antómo Ló- 
pez.

1.007—O.

 DELEGACION DE HACIENDA DE 
PALENCIA

Secretarla de la Junta Administrativa
Citación

Desconociéndose el paraderp de Leo
poldo Ansín Onteda, que últimamente 
tuvo su domicilio en Poy0 (Pontevedra), 
por Ja  presente se le hace* saber que el 
día 12 de diciembre prójim o y hora de 
las doce de la mañaurt ha de celebrar
se, en esta Delegación de Hacienda, 
Junta Administrativa para ver y fállar 
el expediente número 12 de 1946, de 
aprehensión de tabaco extranjero, en 
el cual figura como encartado, a fin de 
que concurra al acto indicado, advirtién. ! 
dolé que'.-podrá presentar la prueba tes
tifical y documental ae que intente va
lerse y proponer las demás que conven
gan a su derecho. También puede de
signar con anticipación un Vocal para 
que forme parte de la Junta, que ha
brá de ser individuo de la Cám ara Ofi
cial de Comercio, comerciante 0 indus¿ 
trjal matriculado con establecimiento en 
la localidad, que lleve dado de alta más 
de cinco años, teniendo presente que de 
no utilizar este .drrocho formará irte 
de dicha Junta/el Vocal permanente de 
la Cám ara de Comercio También se le 
advierte que en el acto de la Junta po
drá valerse de ¡personas que. hablen por 
él, sean o no Letrados; todo ello a te
nor de lo preceptuado en los artículos 91 
y sus concordarles, 79 y 81 de la Ley

Procesal de Contrabando y Defrauda
ción de 14 de enero de 1929.

Lo que se publica en este periódico 
oficial a lo  ̂ efectos del artículo 37 el 
Reglamento de Procedimientos de 29 de 
julio de 1924 para conocimiento del in
teresado y, además, que caso de 110 con
currir, el expediente, será fallado en re
beldía.

Palencia, 26 de noviembre de 1946.— 
El Secretario de la Junta (ilegible).— 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda, 
Presidente, (ilegible^.

1.771—O.

CONFEDERACION HIDROGRAFI
CA DEL GUADALQUIVIR

Obra del canal del bajo Guadalquivir, 
Sección V, trozo 1.°

Edicto
Publicada en el B O LET IN  O FICIAIL 

D E L  ESTAD O  de 29 de septiembre de 
1945 la declaración de urgencia de las 
obras arriba expresadas, es aplicable a 
las mismas la Ley de la Jefatura del 
Estado de 7 de octubre de 1939, sobre 
procedimiento de expropiación forzosa.

Para cumplir lo establecida en el ar
tículo tercero de di-cha Ley y quinto de 
las disposiciones complementarias, pu
blicadas en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O  de 12 de noviembre, se 
publica ej presente edicto haciendo 
saber a los propietarios y titulares de 
derechos afectados, inscritos, en los Re
gistros públicos de las fincas que se 
especifican, que el día 7 del próximo 
mes de diciembre, y a |as once horas, 
se procederá a levantar sobre el terreno 
las actas previas a la ocupación de las 
mismas, aebiendo advertir á los intere
sados que podrán usar de los derechos 
que se consignan al efecto en el artícu
lo cuarto de la mencionada Ley.

D E S C R I P C I O N  D E  L A S  F I N C A S
<

Provincia de Sevilla Término municipal de Alcalá de Guadaira

Número 
de la 
finca

Propietarios y arrendatarios Nombre de la finca

. \

2.
3v

Propietarios: Herederos de don José N
Anastasio Martin Serrano .................. .

Arrendatario: Don Juan José de la*
Cruz Sepúlvedi .........................................

Propietario: Don Andrés Alonso Boge... 
Propietario: Doña Dolores Alonso B*.ge 
Arrendatario^ Dun Francisco Rodríguez 

Rodríguez .....................................................

Cortijo de Fuente Quintillo.

| Hacienda del Acebuchal.

Hacienda de la Torrecilla-

Sevilla 22 de noviembre de 1946.—El Ingeniero Directór, Pedro F. Gragera. 
¿ 1 .7 2 8 -O .

ALCALDIA DE VIGO
El Alcalde de Vigo hace saber ; Que 

en eL  edicto publicado en el BO LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  número 326, 
correspondiente al día 22 del actual mes, 
anexo único, página 3069, se deslizó un 
error en él párrafo segundo del referido 
edicto, el cual deberá quedar redactado 
en la siguiente forma :

La  subasta se verificará en esta Casa

Consistorial el primer día hábil siguiente 
al transcurso de un periodo de veinte 
días, también hábiles, contados a partir 
del ^siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BO LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , bajo mi presidencia o Tenien
te de Alcalde en quien delegue y con asis. 
téncia de un miembro de la Comisión 
Permanente, a las doce de la mañana, de 
cuyo acto dará fe un Notario público.
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Lo que se hace público para general co. 
nocí miento. ' *

Vigo, 26 de noviembre d£ 1946.—El 
Alcalde (ilegible). a

1.962-O.

RED NACIONAL DE L O S  FER R O
CARRILES ESPAÑOLES

El Servicio de Acopios y Almacenes de 
la REN FE convoca los concursos que 
se detallan a continuación :

Número 118.925.—1.000 metros cúbi
cos de madera de roble del* país en rollo.

Número 118.926.-—500 metros cúbicos 
de madera de Guinea en rollo.

Número 118.927.—500 metros cúbicos 
de madera de oilmo en rollo.

Número 118.928.—200 metros cúbicos 
de madera de plátano en rollo.

Los pliegos de condiciones particulares 
y generales del suministro pueden ser 
recogidos en las oficinas sitas en los 
puntos que se mencionan a continua
ción :

Servicio de Acopios y Almacenes.— 
San Cosme, 1, Madrid.

Servicio de Recepción de Materiales.— 
Gran Vía, 70, 4.0, ¡Bilbao.

Servicio de Recepción de Materiales.— 
Villafranca de Oria (Guipúzcoa).

Segunda Circunscripción de Acopios y 
Almacenes.—Valladolid (Estación Norte).

Tercera Circunscripción de Acopios y 
Almacenes.—Barcelona (Estación Fran- 
cia).

Cuarta Circunscripción de Acopios y 
Almacenes.—Málaga (Estación f. c.).

El plazo de admisión de proposiciones 
expira el día 26 del corriente, a las die* 
ciocho horas.

La apertura de pliegos será pública 
y se efectuará a las diez horas del día 
siguiente; o sea el 27.

Madrid, 3 de diciembre de 1946.—Poj 
el Jefe del Servicio, A. Mendoza.

5.594—p.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

SOCIEDAD M ETALURGICA DURO- 
FELG U ER A

Pago de dividendo
Eli Consejo de Administración de esta 

Sociedad pon* en conocimiento de los 
señores accionistas de lá misma que a 
partir del día 20 dt diciembre actual se 
efectuará e] pago de 15 pesetas por ac
ción, como dividendo a cuenta de los 
beneficios del ejercicio de 1946.

El pago tendrá lugar contra cupón^ 
número 47 de las acciones números 1 a 
96.000, f  cupón núm. 37 oe las acciones 
números 96 001 a 301.000, en el Banco 
Urquijo, de Madrid, San Sebastián, Se
villa y G ijón; en el Banco Español de 
Crédito, de Madrid, Bilbao, Oviedo y 
Gijóní en el Banco Hispano Americano, 
de Madrid, Barcelona y Bilbao; en el 
Banco Herrero de Oviedo, y en las ofi
cinas de la Socieoad, en La Felguera. 
donde se facilitarán facturas para el 
cobro.

Madrid* 4 de diciembre 19^6.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Lui3 González.

5.596—p.______________ __

S. A. SAN GONZALO  

Junta general extraordinaria

C o n v o c a t o r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ex
traordinaria de accionistas, que tendrá 
lugar el día 16 del próximo mes de di
ciembre, a las siete horas de la tarde, en 
las Oficinas Centrales de la «Sociedad 
Española de * Construcciones Electro- 
Mecánicas», calle de Alcalá, núm. 16, 
cuarto, para tratar asuntos relacionados 
con los artículos quinto y sexto de los 
Estatutos Sociales, y según lo que sobre 
estos extremos se acuerde, rectificar en 
lo precisp otros artículos de los mismos.

Dada la índole de los asuntos a tratar, 
se deberá tener en cuenta lo que dispone 
el artículo 168 del Código, de Comercio.

(Los señores accionistas que deseen 
concurrir a esta \Junta deberán cumplir 
lo establecido en los artículos 19 y 20 de 
nuestros Estatutos Sociales, depositando 
sus acciones seis días antes, al menos, 
de la reunión en la Caja Social, cUmde 
se les entregará la tarjeta de asistencia 
que acredite el número de acciones que 
representa y el número de voto» que lo 
corresponden.

Madrid, 26 de noviembre de 1946.— 
£1 Consejo de Administración.
. 5 5S2- P .

ESPECTACULOS CALLAO, S. A.,

Por acuerdo del Consejo de AdmiHis. 
tración, se convoca Junta general ex
traordinaria que tendrá lugar el día 16 
de enero de 1947, a las cuatro de la 
tarde, en el domicilio social. Plaza del 
Callao, núm. 1, con objeto de proceder 
al examen y aprobación de la reforma 
del artículo tercero de los Estatutos so
ciales, cuyo proyecto estará a disposición 
de los señores accionistas en las oficinas 
de la Sociedad.

Madrid a 27 de noviembre de 1946.— 
El Presidente del Consejo, M. Jiménez 
Díaz.

5-575-P* ___________________________

DIEZ Y COMPAN4A, S. A.

.Se  convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 23 del corrien
te mes de diciembre, a las dieciséis ho
ras en primera convocatoria y a las die
cisiete horas con treinta minutos en se
gunda, en el domicilio social, Eduardo 
Benot, 5, con el seguiente

O r d e n  d b l  d ía

i . °  Lectura del acta anterior y asun
tos* derivados de la misma.

2.0 Examen y aprobación de la Me- 
n*oria, balance y-cuentas del ejercicio de 
1945- 1946. , •

í .° Propuesta de distribución de be
neficios.

Madrid, 3 de diciembre de 1946.— 
Por el Consejo- de Administración, el 
Secretario. 5-591—P-

INMOBILIARIA CASTILLA, S. A.

Caracas, 23
Emisión de 10.000 acciones al portador, 
de 500 pesetas nominales cada una, auto

rizada por eí Ministerio de Hacienda
El Consejo de Administración de «Iry 

mobiiiaria Castilla, S. A.», en cumpli
miento del acuerdo de la Junta general 
extraordinaria de accionistas celebrada 
el día 20 de ,marzo dei año en curso, 
ha acordado poner en circulación las 
acciones representativas del aumento de 
capital acordado de 5.000.000 de pese
ra s  representadas por 10.000 acciones 
al portador, de 500 pesetas nominales 
cada una, numeradas correlativamente 
del 10.001 al 20.000.

La emisión, a la par, de las referidas 
acciones se ajustará a las siguientes 
condiciones:

1.» Las acciones que se ponen en 
circulación se adjudicarán a razón de 
una nueva por cada una de las anti
guas. *

2.a Las nuevas acciones que se po
nen en circulación lo serán a razón d« 
500 pesetas cada una satisfechas en el 
acto de la suscripción, que podrá ve
rificarse en los Bancos Hispano Ameri
cano y Urquijo de esta capital.

Las nuevas acciones que se emiten 
gozarán de los mismos derechos que 
las que actualmente están eA circula- 
ción y.empezarán a disfrutar de los be
neficios sociales a partir del primero de 
enero del próximo año» 1947.

3.a La suscripción de las nuevas ac
ciones se efectuará a partir del día 6 
y hasta el 31 de los corrientes* enten
diéndose que el accionista que en ese 
plazo no haya ejercitado su derecho re
nuncia a las acciones que pudieran eo- 
rresponderle, las cuales quedarán a dis
posición del Consejo' de Administraciófi 
para distribuirlas en la forma que con
sidere oportuna.

•Los gastos de póliza serán de cuepta 
del accionista.

4.a La suscripción se efectuará con
tra cupón número 5, mediante la pre
sentación de las acciones que se po
sean unidas a la factura de suscrip
ción, o, en su defecto, al resguardo de 
depósito de algún Banco o estableci-j 
miento de crédito, más el título de pro
piedad (póliza do Bolsa). Si algún ca
so excepcional se produjese, será re
suelto por el Consejo de Administra
ción, o persona que lo represente.

5.a De la presentación del volante 
de suscripción y de las acciones o res
guardos de las mismas se entregará 
un cajetín-resguardo provisional, para 
canjear en su día por los ¡títulos y pó
lizas de Bolsa.

Madrid, 29 de noviembre de 1946.— 
El Consejero Secretario, Marqués de 
Córdoba. 5590-P.

«NUEVO MADRID, S. A.»

De acuerdo con el contenido de los ar
tículos 19 al 22 de los Estatutos sociales, 
se convoca a Junta general extraordinaria 
de señores accionistas, para el próximo 
día 28 del corriente mes de> diciembre, a 
las once horas de la mañana, én el do
micilio social, calle Ruiz de Alarcón, nú
mero 11, con el siguiente orden del día:

i.° Puestas en circulación de diez mi-



Anexo único.— Página 3156 6 diciembre 1946  B. O. del E.— Núm. 340

llones de pesetas, en acciones de las que 
tiene en cartera la Sociedad, y

2.° Emisión de acciones por la suma 
de cuarenta millones de pes'etas nomina
les, de las mismas características de las 
que hay en circulación.

Para asistir a la Junta deberán depo
sitarse en el domicilio social, con diez 
días de antelación a la misma, un mí
nimo de diez acciones o ¿1 resguardo de 
tenerlas depositadas en cualquier Enti
dad bancaria, o en. la Caja de la Socie
dad, a. nombre dé quien solicite la asís- 
tencia.

Madrid, 3 de diciembre de 1946.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción, Fernando Torrecilla del Puerto.

5-593* P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRI MERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

BARCELONA

Edicto
En virtud de 10 dispuesto por el se

ñor Juez de Primera Instancia número 
cuatro de los de esta capital, en reso
lución del día de hoy, dictada en los au
tos de procedimiento judicial sumario 
promovidos por doña Juana, doña Mer
cedes y doña María Sin Tobeña, contra 
«Construcciones Mathéu, S. A.», por el 
presente se anuncia la venta en pública 
subasta, por segunda vez, término de 
veinte días y rebaja del veinticinco por 
ciento del precio fijado por las partes 
dé común acuerdo en la escritura de de- 
bitorio base de aquel procedimiento, de 
la siguiente finca, en ella hipotecada 
especialmente:

Porción de terreno en el que hay una 
casa de planta baja y un piso, con cu
bierta de tejado y un patio en el que 
hay varias cuadras y cobertizos, señala
da con los números 3 y 5, antes 5 y 7, 
en la calle de la Conca de Tremp, de la 
barriada de Horta, de esta ciudad; de 
superficie, en junto, 46.428 palmos, equi
valentes a 1.753 metros 94 decímetros 
cuadrados; lindante: al Norte, con He- 
riberto Cálafell; al Sur, con un pasaje 
Mamadp de Puig y Castellá, antes de 
Clavé; al Esté, con Rosa Puig de Ver- 
daguer, y al Oeste, con dicha calle do 
;la Coqca de Tremp. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad del Norte de esta 
capital, en el tomo 649 del archivo, 61 
de la sección quinta, folio 76, finca nú
mero 1.525.

Se ha señalado para el acto del re
mate de tal finca, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia del Juzgado en un 
principio expresádo, sito en los bajos 
del Palacio de Justicia, ala derecha, se
gundo patio, el día treinta y uno de 
diciembre próximo y hora de las once, 
previniéndose a los 1 lidiadores:

Primero. Que el tipo de subasta es 
el fijado en la escritura de debitorio, de 
doscientas cincuenta mil pesetas, con la 
rebaja, anteriormente expresada.

Segundo. Que los documentos,y cer
tificaciones del Registro de la Propie

dad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria es
tarán de manifiesto en la Secretaría del 
infrascrito.

Tercero. Que se entenderá que todo 
ljcitador acepta como bastante la titu
lación que resulta de autos, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de las actoras, si 
las hubiere, quedarán subsistentes, en. 
tendiéndose que el rematante acepta las 
mismas y queda subrogado en la res
ponsabilidad de ollas, sin destinarse a su 
extinción el precio del rematé.

Cuarto. Que, con excepción de las 
acréedoras instantes, todos los postores 
que desoen tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la Caja General 
de Depósitos de la provincia (Delega
ción de Hacienda), el diez por ciento del 
tipo de subasta para poder tomar parte 
en la misma, devolviéndose la cantidad 
consignada a los postores, excepción 
hecha de la correspondiente al rema
tante, la cual quedará, en su caso, como 
parte dél precio del remate.

Quinto. Que una vez aprobado el re
mate, so. le hará saber al adq.uirente, 
para que, dentro del plazo de ocho días, 
contados desde la notificación, consigne 
la diferencia entre lo depositado para 
topiar parte en la subasta y el total 
precio del remate; y 

Sexto. Que los gastos de subasta, 
otorgación, en su caso, de escritura y 
demás, hasta la entrega de bienes al 
rematante, serán de cargo del mismo.

Barcelona, veintiséis de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y seis. — El 
Secretario, Miguel Cuervo.

5.610—A. J.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
Don Ildefónso La Roche Lecuoma, Ma

gistrado, Juez de Primera Instancia nú
mero dos.de Las Palmas de Gran Ca
nard.
Por el presenté hago saber: Que en 

el Juzgado de mi cargo y a instancias de 
don Lorenzo Móntesdeoca Viera, se tra
mita expediente sobre declaración de fa
llecimiento de don Antonio Manuel y do
ña Micaela Montesdeoca Viera., vecinos 
que fueron de esta ciudad, con domicilio 
en San Lorenzo, y de la cual se ausen
taron a fines del siglo pasado.

Lo que se hace público a los finés ele! 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil.

Dado en Las Palmas, a nueve de julio 
de mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Secretario (ilegible).

5.560—A. J. 1.* 6-12-946

CARBALLO
Edicto

Don Luis Carlos Fernández Novoa, Juei 
de Primera Instancia accidental de es
te partido.
Por el presente, de conformidad con el 

artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamien. 
to Civil, se hace publico que en este Juz
gado se tramita expediente a instancia 
de doña Cristina Veiga Ures, sobré que 
se declare el fallecimiento de sus herma
nos Manuel y Jpsé Veiga Ures, natura- * 
les y vecinos de la parroquia de Pazos 
(Puenteceso), de donde se ausentaron, en 
estado de solteros, a k>9 veintitrés y die

cinueve años de edad, respectivamente, 
sin que desde hace más de'cuarenta ams 
se hayan tenido noticias de ellos, igno
rándose su paradero.

Y para su publicación por dos veces, 
con intervalo de quince días cada una. en 
el B Ó LET1N O FICIAL DEL ESTADO, 
Radib Nacional y periódicos «A B C», de 
Madrid, y «El Ideal Gallego», de La Co« 
ruña, expido el presente en Carballo, a 
veinticuatro de octubre de mil novecien
tos cuarenta y seis.—El Secretario, Isaac 
Alvaro. .

5.56!—A. J . i«a 6-12-946

MELILLA
 Edicto

Don Miguel Granados López, Juez de
Primera Instancia de Melilla.

Por el presente se hace saber la in
coación en este Juzgado de expediente so. 
bre declaración legal de ausencia de Si
món Serrano Cano, hijo de Simón y dé 
María, natura) de Antas (Almería), ca
sado con doña María Rodríguez Llóren
te, que se ausentó de Antas (Almené) 
en 1920, contando cuarenta y dos años 
de edad, con dirección a Norteamérica, 
sin tenerse más noticias del mismo des
de 1936, en que se encontraba en Cuba; 
cuyo expediente ha promovido su hijo 
don Simón Serrano RodHguez. 1

Y a efectos de los artículos 181 y si
guiente del. Código Civil, se expide el

• presente para su publicación por dos ve
ces, con intervalo ¡de quince días, en 
el BOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO.

Dado en Melilla, a once de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Secretario, P. A., Roberto Renu.

1.363—A. J .  i .a 6-12-946

OLMEDO

Don Gerardo Alvarez de Bobadilla, Juez
comarcal de esta villa, en funciones
de Primera Instancia.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

Primera Instancia se siguen expedientes . 
de declaración de ausencia d e :

Don Antonio Velasco Ballesteros, na
cido en Iscar el 13 de junio de 1896, 
hijo de Marcos y  Martina, que marchó 
a la República Argentina hacia el año 
de 1905.

Don Emeterio y don Alvaro Velasco 
Rodríguez, hijos de Alvaro y Romana, 
nacidos en Iscar el 30 de agosto de 1898 
y 2 de noviembre de 1906, respectivamen
te, que marcharon con sus padres a la 
Argentina el año 1907.

Y de don Modesto y don Eustasio Sán
chez Velasco, hijos dé Marcelino y Bo- 
nifacia, nacidos también en Iscar el 28 
de octubre de 1902 y 29 de marzo de 
1905, respectivamente.

De todos los anteriores se han tenido 
las últimas noticias el año 1940; y han 
sido instados los expedientes por don Vic
toriano Velasco Ballesteros, hermano del 
primero y tío de los demás.

Lo que se hace público a los efectos 
legales oportunos.

Dado en Olmedo a veintinueve de 
julio de mil novecientos cuarenta y seis. 
El Juqz, Gerardo Alvarez de Bobadilla.— 
El Secretario Judicial, Pablo Moreno.

5.540.—A. J, i .a 6-12-946


